
INFORME DEL GERENTE GENERAL DE INDUGLOBAL S.A. A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.012 

 
 
Guayaquil. Diciembre 12 del 2.013 
 
 
SEÑORES ACCIONISTAS 
 
A través del presente informe pongo a consideración de ustedes el resultado del 
Ejercicio Económico del Año 2012 luego de haber realizado los cambios 
respectivos, los cuales se dieron por una incorrecta clasificación de cuentas de 
patrimonio que fueron declaradas inicialmente como pasivos, siendo lo correcto 
declararlas como aportes para futuras capitalizaciones, con el cual estoy dando 
cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias emitidas por la 
Superintendencia de Compañías: 
 

Activos 3.950.341,07$  Ventas 141.035,25$   

Pasivos 3.890.001,16$  Costo de Ventas 86.314,00$     

Patrimonio 60.339,90$       Gastos 49.209,14$     

Otros Ingresos 1.055,00$       

Utilidad Bruta 6.567,11$       

15% Particip. Trabajadores 985,09$          

Utilidad despues de PTU 5.582,02$       

23% Impto a la Renta 5.886,04$       

Pérdida Neta (304,02)$       

Estado de Situación Financiera Estado de Resultados Integrales

 
 
Es importante resaltar que al finalizar el ejercicio económico 2.012 la compañía 
se encuentra al día con el pago a los proveedores locales, así como también 
con todas sus obligaciones tributarias, laborales y el personal administrativo. 
 
El resultado del año tuvo una pérdida neta de US$ (304,02) la misma que será 
absorbida con las utilidades del año 2013, puesto que la compañía desarrollara 
nuevos proyectos de obras que permitirán obtener una mayor rentabilidad que 
el año 2012.   
 
Según la resolución No.SC.ICI.CPAIFRS.G.11 emitida por la Superintendencia de 
Compañías publicada en el Registro Oficial No. 498 del 11 de Octubre del 2011, 
se dispone la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera – NIIF a partir de enero del 2012. 
 
Cabe mencionar que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior Daxcom 
S.A. cumplió con lo estipulado en la resolución No.SC.ICI.CPAIFRS.G.11 



adoptando las Normas Internacionales de Información Financiera a partir de 
Enero del 2012, siendo su periodo de transición el año 2011. 
 
Con este informe espero que se satisfaga vuestras inquietudes y al mismo 
tiempo permítanme agradecerles la confianza depositada por ustedes señores 
accionistas en la conducción de la compañía. 
 
 
 

 


